
INSTITUTO PERUANO DE ENERGÍA NUCLEAR 

QJ/íº243-19-IPEN/PRcS CP. }(l/SET /2019 
J..,,&na, 

VISTO: El Memorándum Nº 505-19-PLPR de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
mediante el cual solicita se apruebe la Reformulación del Plan Operativo Institucional - POI 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 340-18-IPEN/PRES de fecha 31 de diciembre 
de 2018, se aprobó el Plan Operativo Institucional (POI), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019; 

Que, el Plan Operativo Institucional - POI, refleja las metas presupuestarias que se esperan 
alcanzar durante el año fiscal, constituyendo instrumento administrativo que contiene los procesos a 
desarrollar en el corto plazo, por lo que se hace necesario reformular algunos indicadores 
correspondientes a, "Gestión Administrativa y Financiera", "Elaboración de Estudios de Pre inversión", 
"Gestión de Tecnología de la Información", "Operación de Reactores", "Producción de Radioisótopos 
y Radiofármacos", "Gestión de Protección Radiológica y Ambiental", "Elaboración de Expedientes 
Técnicos", "Mejoramiento de Servicio de Energía Eléctrica" e "Inversiones IOARR", lo que ha sido 
coordinado con los responsables de metas y cuenta con la opinión favorable del Director de la Oficina 

" . de Planeamiento y Presupuesto y del Gerente General, tal como se observa en los documentos de 
,_() \.! l.,,/ • 

�fo��.;:�, VIS

to

; De conformidad con el numeral 13.3 del artículo 13 del Sistema Nacional de Presupuesto
\\ Ju: 

1 :h Público, aprobado por el Decreto Legislativo Nº 1440; el numeral 6.3 de la sección 6 de la Gula para
',:,?;;",,::.•' el Planeamiento Institucional, modificada mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 

Nº 00016-2019/CEPLAN/PCD y los Artículos 9 y 1 O del Reglamento de Organización y Funciones del 
IPEN, aprobado por Decreto Supremo N' 062-2005-EM; y 

m 
Coa los •is<os del Ge,a,le Geae,al, de la Dl,aomrn de la O<;O,a de SSeso,ia Jo,idioa y ( E a

d& 
e¡¡; irector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

/: % 
:., � 
\t y . 1 f;; SE RESUELVE: 

o;. �,�, 
(�-1'1"": Artículo Primero.- Aprobar la Reformulación del Plan Operativo Institucional - POI, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, que consta de treinta (30) folios debidamente rubricados, 
que forman parte de la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- La Secretaría General queda encargada de la distribución de la presente 
resolución y sus adjuntos. 

Artículo Tercero.- Publicar la presente resolución en la página web institucional, en un plazo 
máximo de 5 días de haber sido expedida. 

REGISTRES
�l.

UNIQUESE 

''s'üsANA·�;ETR'i°cK'cAsÚ;RAiiiii'' 
Fr,2-si,J•:nte 

Instituto Pi:ru�n�• •:10 En,,rglc, Nucl2Jr 






























































	DOC060
	DOC061



